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El Presup 
de 

III 

pocos días há tronaba un dipu
tado en el Congreso contra las 
enormidadesdel presupuesto que 
acaba de votar para el año 11 la 
Diputación de una provincia l i 
mítrofe. 

Y , ardiendo en santa indigna
ción, desmenuzaba los capí tulos, 
descubría las cabalas y artificios, 
denunciaba las ilegalidades de 
aquel presupuesto y lo dejaba 
sepultado bajo un diluvio de in
controvertibles acusaciones y 
críticas acerbas. 

Si el orador no hubiera nom
brado la provincia, se hubiese 
podido pensar que la provincia 
era Cádiz y el acusador algún 
Diputado á Cortes por Jerez. 

Cuantos cargos hizo, cuantas 
infracciones señaló, 'aplicables 
eran á la obra económica de 
nuestra Diputación; las mismas 
abusivas consignaciones de per
sonal; la misma habilidosa colo
cación de las cifras, fuera de los 
capítulos de la ley; las mismas 
invocaciones de los artículos l.° 
y 6.° del R. D . de 1892, descara 
damente desobedecidos; las mis
mas amargas quejas y los mis 
mos tristes augurios que un di
putado nuestro hubiera, podido 
hacer sobre el peso inaguantable 
de los repartos y sobre la ruina, 
despoblación y desmoronamien
to de los pueblos. 

Sin embargo, el diputado no 
era ninguno de nuestros diputa
dos; era un señor Armasa; el pre
supuesto no era tampoco el nues
tro, á pesar de su semejanza con 
el nuestro; era el de la provincia 
reputada como el emporio de la 
inmoralidad administrativa. 

E n cuanto al nuestro... espere
mos pacientemente á que el des
pilfarro llegue más arriba ó que 
la protesta venga de más abajo 

Traemos á colación esta refe
rencia de un reciente suceso par
lamentario, no precisamente pa
ra ilustrar nuestra crít ica con la 
brillante respuesta del peregrino 
ingenio del Ministro, quien, á 
vuelta de ardientes promesas de 
estudiar el caso, intentaba ate
nuar el exceso con la alegación 
da ]& carestía déla vida moder 
na, ¡cómo si la vida moderna no 
hubiera venido para todos los 
ciudadanos el mismo día que pa
ra el personal d é l a s Diputacio
nes y como si eso de la carest ía 
jujtificara que el dinero que dan 
los contribuyentes para socorro 
de sus comprovincianos pobres, 
deba ser invertido en l a man te
nencia de todos los currutacos y 
ciscatintas de las capitales espa
ñolas! 

E l recuerdo venía—íbamos di
ciendo—para registrar que el di
putado malagueño , citando pa
labras de otro tiempo del señor 
Canalejas, calificó estas cosas de 
vicios tradicionales, horrores} 

enormidades y hechos escándalo 
sos. 

Y que siendo nuestras cosas 
tan semejantes á aquellas, si las 
calificaciones fuesen justas, no 
andarán nuestras cosas muy le
jos de merecerlas. 

Si un buen día la Diputación 
de Cádiz, aprovechando algún 
rato de vagar de su personal, or
ganizase una revista de todas las 
individualidades que por unos ó 
por otros conceptos, directamen
te ó á t ravés del Estado, perci
ben dinero de sus siempre ex
haustas y limpias arcas: si con
curriesen todos y se alinearan 
sobre alguno délos deliciosos pa

seos de la pulcra y coqueta taci
ta-de piafa:, si, temaran á la ca 
beza los sesenta funcionarios de 
los Capí tulos primero y segundo 
y luego los pensionistas y jubila
dos: y después, los módicos, far
macéut icos , practicantes, topi-
queros y enfermeros: y junto á 
éstos la falange de artesanos y 
servidores, ordenanzas y porte
ros, costureras y fregatrices: y 
más tarde los inspectores, cate
drá t icos , maestros, calígrafos, 
l ingüistas, a rqueólogos , camine
ros, cerrando la línea los diez ca
pellanes, los veinte administrati
vos, las noventa Hermanas, las 
doscientas nodrizas... Y si 
en frente tendiera, como repre
sentación de los serv ic ios—ya 
que no es posible l levar allí ni 
las escuelas, ni los Museos, ni los 
talleres—el mísero rebaño de los 
infelices asilados, macilentos y 
tristes, tal vez hambrientos, tal 
vez descalzos ó vestidos de sacos, 
como es fama que les halló a l en
trar el actual Presidente si 
esto hiciera la Diputac ión , no só
lo Ofrecería á los desocupados un 
espectáculo singular y curioso, 

sino que pondr ía ante los espíri
tus observadores un contraste su
gestivo. 

Viérase entonces clara la dej-
proporc ión entre el sacrifìcio y I 
el beneficio, entre el esfuerzo y | 
el resultado: sent ir íase allí inten-1 
sámente la esterilidad de aquel; 
brillante y complicado mecanis- j 
mo, formado por los siete cientos > 
de personas sobre cuyo presu-¡ 
puesto doméstico envía sus dul-¡ 
ees reflejos el provincial y , al 
tornar los ojos hacia el dolorido 
montón de miseria de los ampa
rados por la filantropía oficial, 
vendr íanse á los labios sin pedir 
permiso las á spe ras palabras que 
anteanoche pronunciaba en el 
Ateneo de M a d r i d el i n s i g n e 
Maeztu «el úl t imo porqué del 
asco que inspira la burocracia 
no consiste tanto en que su soste
nimiento arroja sobre el País una 
carga excesiva, como en que no 
ha sabido organizar como era 
debido los servicios públicos». Y 
al retirarse de l a e x t r a ñ a revis
ta, cariacontecido y meditabun
do, el espectador de corazón, ir ía 
rumiando entre dientes: «No hay 
más que una casa de Misericor
dia y de Refugio en la provincia: 
una sola, grande y bien dotada: 
pero esa no es la que representan 
los albergados, que con l ág r imas 
en los ojos he contemplado esta 
tarde, sino l a otra, la de enfren
te» 

Intentaba el Sr. Dato con me
didas de restr icción atajar el des
prestigio de las Diputaciones, 
¡inútil empeño! E l interés perso
nal y de partido de aquellos mis
mos en cuyo favor se inventaron 
los frenos, les hace, prescindiendo 
de ellos, lanzarse locamente á tra
vés de todos los obstáculos por 
los despeñaderos del despilfarro 
y la ilegalidad. Así es tán de abo
rrecidas estas Corporaciones.Na
die como ellas para ser amadas: 
confiadas les es tán nobles y altí
simas misiones sociales: instruir 
al que ignora, recoger a l niño 
desamparado, a l enfermo sin le
cho; a l anciano sin protección. Y , 
sin embargo, la opinión las fusti
ga implacablemente y pide su 
desapar ic ión: desde las más altas 
cimas de la Administración Pú
blica, la Gaceta y el Parlamento, 
brotan per iódicamente censuras 
acerbas y ásperas admoniciones: 

los mismos pobres en cuyo favor 
debían v iv i r y funcionar, las abo
rrecen ó las temen porque saben 
que muchas veces—como ha di
cho alguien—«la cama del Hos
pital y el torno de la Inclusa son 
los peldaños de la tumba.» 

Par4- recuperar la honra per
dida, sería preciso que las Dipu
taciones, rompiendo con esos v i 
cios tradicionales de que habló 
Canalejas, entraran por los estre
chos pero rectos caminos de la 
honradez y del Derecho: sería 
preciso que un h u r a c á n de mora
lidad barriera y aventara hasta 
el recuerdo de la repugnante in
fluencia de los partidos políticos 
turnantes en la obra social de am 
parar á los desvalidos: sería pre
ciso que el bastardo interés de 
bander ía y la ruin ambición per
sonal dejaran el puesto que usur
pan villanamente al espír i tu de 
Humanidad, a l amor de los po
bres, do los que sufren, de los que 
no tienen padre ó no tienen pan... 

¿Es esto lo que quieren los di
putados republicanos que pre
sentaron su enmienda al presu
puesto de la Diputac ión de Cá
diz? ¿Es esto lo que anhela el di
putado católico Sr. Garc ía Ra
mos? ¿Es esta la promesa que se 
vislumbra é n t r e l a s palabras del 
ilustre Marqués de Negrón? Pues 
vaya á todos nuestra enhorabue
na: á todos por igual , (sin repa
rar en su opuestas, rabiosamente 
opuestas, significaciones políti
cas) la sincera oferta de nuestra 
humilde cooperación. 

Pero tengan en cuenta los pue
blos una advertencia, y con ella 
finalizamos nuestra excursión á 
t ravés del presupuesto provin
cial: tengan en cuenta los pue
blos que el per íodo de los reden
tores pasó para no volver: ellos 
son los dueños únicos de sus des
tinos: lo que ellos conquisten, eso 
sólo tendrán: lo que esperen del 
milagro polít ico no lo t endrán 
nunca. Grande era la rectitud de 
intención de los diputados arriba 
aludidos; pero no logró imponer 
el triunfo de la razón, porque la 
razón no triunfa si el interés con
trario es más fuerte. Obsérvenlos 
pueblos el hecho que ha dado 
origen á nuestros art ículos: como 
regla general sus representantes 
no han vacilado en votar un sa
crificio injusto. Pues bien; pron
to, muy pronto, unas nuevas 
elecciones provinciales d a r á n á 
los pueblos el derecho y la oca
sión de elegir mejores defenso
res. S i ellos no saben elegirles; 
si no saben ahogar entre oleadas 
de indignación y desprecio á los 
candidatos que el caciquismo les 
imponga para que lleven á la 
Aduana de Cádiz a l defensor del 
caciquismo y no del pueblo: si no 
pelean rabiosamente por confiar 
la defensa de sus intereses á hom
bres probos, rectos, imparciales, 
fervorosos adoradores de la Mo
ral y la L e y ¿á quién se queja
rán? 

«ma**-» *&>•< 

D E S D E C A D I Z 
9 de Diciembre. 

Cádiz .—Obras de termin eión da los 
tros trozos de la cuarta sección de la 
carretera de tercer orden da J rez á la 
-stación de Cortes Presupuesto, pese
tas 447.138-85. A j adujadas á D . José 
Repeto 395.000 pesetas. 

A c o m p a ñ a d o del diputado visitador 
D. Juan de Vicenta P ó r t e l a y del con
tador de la Diputao ión D . José M u r 
gai , g i ró ayer tarde visi ta a l Manico
mio, el presidente del Cuerpo provin
cial D . Juan Gómez Aramburu . 

El Monte de Piedad 
Y CAJA DE AHORROS 

Carta abierta del Consejo. 

Anoche hemos recibido la siguiente carta que á continuación 
publicamos, en l a cual como ve rán nuestros lectores el honorable 
y digno Consejo del Monte de Piedad y Caja de Ahorros encargado 
de la l iquidación del establecimiento, examina con perfecto sen
tido de la realidad las bases completamente ilusorias que se han 
dado como posibles para el pago total á los imponentes: 

A los imponentes 
del Monte de Piedad. 

Los señores que gusten adherirse y 
asistir al almuerzo que ha de darse el 
Domingo en obsequio de loa cono^iales 
r-publieanos Sres. Sánchez de Róble 
lo, Apar ic io y Esoaudón , podrán reco- _ 

jer sus billetes de invi tac ión, hasta las I Monte de Piedad que al desaparecer ha 
•natro de la tarde del Sábado, en el es- j Lecho imposible la subsistencia de la íns-
t,*blécimiento El Gavilán y Redacción I ütución. Queremos reducir el problema 
de El Radical. j á sus más sencillos términos; l imitar las 

¿Se quiere la verdad toda entera en el 
asunto del Monte de Piedad de Jerez, y a 
que en estos días se ha vuelto á poner so
bre el tapete este problema tan difícil 
como desagradable? Pues allá va sin am
bages ni rodeos, sin disfraces ni sutile
zas. Y la verdad en este caso, es cuestión 
de números ¡Fortuna inmensa! que la 
aritmética es señora de horca y cuchillo 
que no quiere á su lado más que siervos 
que acaten sus incontestables decretos. 

¿Qué es lo que persiguen hace año y 
medio los imponentes de la Caja de Aho
rros? Cobrar. Y ¿qué es lo que exige el 
cobro de una deuda? Uos cosas: primera, 
conocer la cuant ía del crédito; segunda, 
dinero en cantidad equivalente á dicha 
cuantía. ¿Hay dudas respecto de esas 
verdades que estimamos de sentido co
mún? ¿No? Pues adelante. 

Era el capital de la Caja de Ahorros 
después del desastre que ha acabado con 
ella para siempre, el de 2.893.S14'40 pese
tas. 

E l Consejo Interino ha repartido y a 
del 1.° y 2.° dividendos, 1.372.534*83 pese
tas, quedando todavía por repartir de los 
mismos, á imponentes que no han acudi
do á cobrar á la Caja, porque no lo han 
tenido por conveniente, 74:122537 pesetas. 
Tota!, 1.446.057*20 pesetas. 

Como esa cantidad representa el 50 por 
100 del total saldo debido á los imponen
tes, claro es que lo que aún se les adeu
da asciende á una suma perfectamente 
igual. 

¿Estamos conformes? Pues veamos lo 
que hay en el establecimiento para cu
brir ese crédito. 

E l efectivo en caja, los préstamos á 
realizar, la cartera, los depósitos judicia
les, las fincas y censos, el mobiliario, las 
fianzas de empleados, el monetario, los 
cuadros, y las alhajas y ropas adjudica
das al Monte, que son todos los bienes de 
que la Caja de Ahorros dispone en la ac
tualidad, suman 774.368*36 pesetas, de 
que hay que deducir 11.298*14 pesetas 
que son sobrantes de precio para los em
peñantes, restando 763.070*22 pesetas. 

¿Es esto dinero? Todavía no. E l menos 
avisado vislumbra en la enumeración 
que acabamos de hacer, una porción de 
incógnitas que sólo el tiempo podrá des
cifrar. Incógnita el valor de las fincas y 
censos subastados y a tres veces, sin que 
haya habido licitadores; incógnita el va
lor de la cartera que el Consejo ha saca
do á subasta-, incógnita el valor de alha
jas y ropas que se ha adjudicado el Mon
te por falta de postores en subastas pasa
das y que sólo por medio de otras veni
deras se podrán vender, si se venden; in-
cógnica el valor del mobiliario, y el del 
monetario y el de los cuadros; incógnita 
todo. Y sin alardear de profetas ¡cuántos 
desengaños nos esperan cuando todos 
esos valores se conviertan en metálico, 
único que sirve para pagar á los impo
nentes! Cuando una casa se desbarata 
¡qué enorme depreciación sufren los es
casos bienes que á su ruina sobrevivie
ron! 

Pero vamos á suponer, nótenlo bien los 
lectores, suponer, que las 763.070*22 pese- 5 
tas han entrado ya en caja y que están 
dispuestas para el pago de un nuevo di
videndo. 

Será entonces llegado el momento de 
vender la casa en que se halla el estable
cimiento y á que vamos á dar, también 
por vía de hipótesis, el mismo exagerado 
valor que en la memoria del Sr. Calzada 
se la atr ibuía, esto es, el de 51.500 pese-

Con este nuevo ingreso el capital á re
partir entre los imponentes, será el de 
pesetas S14.570'22, y como después de tal 
reparto todavía quedará sin cubrir á fa
vor de aquellos un crédito de pesetas 
632.086*98 es claro como la luz meridiana 
que este será el déficit definitivo de la Ca
ja de Ahorros. 

Y cuenta que en la que estamos formu
lando no incluimos dos partidas muy res
petables; la de intereses debidos á los 
imponentes y la del fondo de reserva del 

aspiraciones del establecimiento á la mí
nima expresión. 

Y a conocemos el crédito. ¿Qué es lo que 
se ofrece para enjugar ese déficit5" Leal y 
honradamente declaramos que al Conse
jo interino sólo dos ofertas se le han he
cho; la formulada allá por el mes de Mar
zo de este año; y la que en fecha muy re
ciente motivó el viaje á esta población 
del Sr. Gobernador C i v i l . L a primera, to
da ella estaba subordinada á condiciones 
que el Consejo no podía cumplir, entién
dase bien, no podía cumplir. No hay que 
ocuparse de ella; pasó á la historia y ha 
venido á reemplazarla la segunda que 
giraba sobre la cantidad de 600.000 pese
tas; así lo aseguraron los señores Ronca
les y Alberti; pero el Consejo tiene en su 
poder un documento suscrito con carác
ter oficial por el Sr. Calzada y en él se 
declara franca y rotundamente que la 
cantidad ofrecida dista bastante de aque
l la suma y aun se añade que lo ofrecido 
está en parte sometido á condiciones que 
se mantienen ocultas. 

Recojemos ahora un rumor de la calle 
que afirma que la suma ofrecida es la de 
500.000 pesetas, condicionales en su ma
yor parte. Ese mismo rumor asevera que 
si en la proposición del Sr. Gobernador 
se tomaron como base las 600.000 pesetas 
fué por que se contaba con 100.000 ofreci
das á los consejeros interinos, por perso
nas piadosas de esta localidad y que los 
dichos consejeros estaban conformes en 
que se sumaran á las 500.000. 

En todo ese rumor hay más inexactitu
des que palabras. 

Las 100.000 pesetas no son 100.000, sino 
87.625. Estas han sido ofrecidas para la 
fundación de un Monte de Piedad nuevo, 
totalmente desligado del que está agoni
zando. Como consecuencia de eso, los 
consejeros interinos no podían acceder á 
que se sumaran á las 500.000 destinadas 
á fundar un nuevo Monte, continuador 
del antiguo y heredero de sus trampas y 
responsabilidades. Y esto, en el supuesto 
que también negamos por ser inexacto, 
de que tal proposición se les hubiera he
cho por el Sr. Gobernador ó el señor A l 
berti. 

Queda reducida la novísima oferta á 
500.000 pesetas en su mayor parte condi
cionales. Nótese que nos estamos hacien
do cargo de un simple rumor. Y nosotros 
preguntamos: ¿habrá quien sostenga se
riamente que con 5Ú0.000 pesetas es po
sible pagar 632.086*98? 

No, no está ahí la solución del proble
ma de este Monte de Piedad. N i razona
blemente hay que esperarla de una pro
posición que no se formula franca y pa
ladinamente, ni la presentan y firman 
sus mantenedores, ni la brindan á esos 
miles de imponentes sin salvedades, sin 
condiciones. ¿Qué pueden imponerlas? 
¿Qué duda cabe? Todas, absolutamente 
todas las que la moral tolera, y el dere
cho sanciona y la honradez acepta. ¿Son 
así las que afectan á la mayor parte de 
las 500.000 pesetas? Pues saqúense á la 
luz pública; que todos las veamos, que 
todos las conozcamos. 

Ingenuamente lo declaramos. A nues
tro juicio no tiene explicación que quien, 
se dice, está dispuesto á entregar muchos 
miles de pesetas para llevar la tranquili
dad á un pueblo, pan á muchos hogares 
que de él carecen, solución á un pavoro
so problema social y demanda en cam
bio el cumplimiento de condiciones líci
tas, no se apresure á presentarse ante los 
sufridos y expoliados impositores, dicién 
doles alto, muy alto, para que se oiga en 
toda España, y a que á todos sus ámbitos 
llegó la poderosa voz del escándalo «aquí 
está mi dinero, estas son mis condicio
nes.» 

Pero ahora caemos en que una de las 
que imponen, una tan solo, es conocida: 
la de que las 500.000 pesetas no se han de 
aplicar a l pago de los saldos de las libre
tas; sino á la fundación de nn nuevo 
Monte de Piedad, llevando á él en forma 
más ó menos ingeniosa, la enorme deu
da que el arruinado ha dejado en pié. 
Así lo establecía la fórmula, ya desecha
da por lo visto, que con gran solemnidad 
nos trajera el Sr. Roncales; asi lo da por 
sentado la novísima y flamante que un 

periódico local ha publicado en el día de 
ayer. , _ 

Examinemos esta úl t ima que el Conse
jo interino desconocía en absoluto. 

Tres bases la sirven de fundamento: 1.° 
el pago en forma desigual á los imponen
tes; 2.° l a creación de unas obligaciones 
que servirán para el pago de las libretas 
superiores á 1.000 pesetas que sólo hayan 
percibido del Monte actual un 75 por 100; 
y 3.° fundación de un nuevo Monte da 
Piedad, 

No entraremos en detalles que ni el 
tiempo ni el espacio nos consienten. T a l 
vez si tenemos que volver sobre el asunto, 
y en verdad que no lo deseamos, ocasión 
habrá para más maduro estudio. 

L a primera base es inadmisible. No es 
justo que unos imponentes cobren en el 
acto todo BU saldo y otros lo perciban den
tro de diez años. E l derecho de todos ellos 
es igual. En cuanto á las necesidades de 
cada uno ¿quién osaría graduarlas por el 
dato externo de la cuantía de los saldos? 
Y en lo que respecta á las privaoiones 
que cada cartilla representa ¿quién sin 
conocer la historia ínt ima y secreta de 
cada imponente, cosa á Dios reservada, 
podría razonablemente establecer prela-
ciones y prioridades? Sólo el consenti
miento unánime de todos los interesados, 
podría hacer justa la base que á falta de 
él resulta inicua. 

Los números, con su autoridad irrecu
sable, echan por tierra la segunda base. 

E l cincuenta por ciento de los créditos 
de imponentes inferiores á 500 pesetas, el 
40 de los superiores á esa cifra é inferio
res á la de 1.000 y el 25 de los que exce
den de 1.000 pesetas, importan á una su
ma 826.273*69 pesetas. 

Hemos dicho antes y por vía de recuer
do volvemos á decir ahora, que los bie
nes que aún conserva el Monte, importan 
763.070'22 pesetas y no incluímos el im
porte de la casa calle Francos que, supo
nemos, ha de servir para el nuevo Monte 
de Piedad. También digimos que para 
éste no hay que contar más que con las 
500.000 pesetas que aportan ex-Conseje-
ros y bienhechores. Total, 1.263.070*82 pe
setas. Rebajando de esta cantidad las 
826.273*69 de que antes hicimos mérito 
restan 436.796*53 pesetas, capital con que 
ha de comenzar el fututo Monte. 

L a más vulgar prudencia aconseja, que 
después de lo pasado, a l hacer cálculos 
sobre una nueva Caja de Ahorros, no se 
tome como base cierta de futuras respon
sabilidades, l a de nuevas imposiciones. 
Luego el capital del Establecimiento hay 
que suponerlo fundadamente reducido, 
durante bastantes años, a l que queda 
consignado. Ese capital al diez por cien
to rentará 43.679*65 pesetas. 

Las Obligaciones de los imponentes 
que suman un capital de 592.867^28 pese
tas rentan al tres por ciento 17.786*01 pe
setas y agregando otras 20.000 que los 
gastos de oficina y material exigen, re
sulta un gasto anual de 37.786*01. Luego 
sobran para amortizaciones 5.893*64 pese
tas. ¿Es serio afirmar que en diez años 
han de quedar amortizadas las 592.867*28 
pesetas? 

Esto sin contar con que las tales Obli
gaciones no van á tener más garant ía 
que la de un capital inferior á su cuan
tía; con que, como arriba hemos dicho 
las 763.070*22 pesetas, hoy por hoy, tie
nen más de nominales que de reales, y 
con que el déficit de 632.086*98 está basa
do en valoraciones que seguramente ha
brán de sufrir depreciación. 

Tercera base. Es consecuencia lógica 
de cuanto precede que Monte creado con 
tan pobres cimientos, con un pasivo tan 
considerable, y con la carga ineludible 
de destinar todas sus utilidades, durante 
muchos años, al pago de una deuda age-
na, es un Monte que nace muerto. 

Y en obsequio á la brevedad prescindi
mos de otros detalles del proyecto, como 
aquel de fijar el interés de un diez por 
ciento á los préstamos de un Monte de 
Piedad y aquel otro de adjudicar al Es
tablecimiento los saldos de las Libretas 
no reclamados en el plazo de un año, co
sa que sobre ser un salto mortal dado por 
cima del artículo 1.963 del Código Civi l 
pondría digno remate y coronación a la 
obra nefanda de los salteadores del 
Monte. 

Jerez 10 de Diciembre de 1910.—Por el 
Consejo Interino del Monte de Piedad.— 
Agustín de Ondovüla. 

b e s d e Sevilla. 

8 de Diciembre. 
Ha marchado al campo para atender 

á la salud de un hijo sojo, la distingui
da señora doña Mercedes Barea de 
León. 

Marchó á Cádiz y Jerez, él señor du
que T'S¿rclaea. 

Ha sido aplazada hasta el Domingo 
próximo la boda de la señorita María 
Manjóu con don Juan Domínguez Os-
borne, por encontrarse enferma la her
mana del novio, señora de Delgado.^ 



Procedente de Sanlúoar llr-gó á Se
vi l la la señora marquesa de Blegna. 

Sd enonentra gravemente enfermo 
don Leandro López de Ayala. 

Llegaron dé Cádiz don Franoisoo de 
P . Sola y D. Eagenio Laque . 

E n la Catedral se ha celebrado esta 
m a ñ a n a con la solemnidad de costum
bre, la fiesta de l a Conoepoión. E l altar 
luoía aparato de primera oíase. 

A la funoión religiosa asistió bastan
te oonourrenoia. 

Las columnas del templo estaban re
vestidas con las ricas colgaduras de 
terciopelo rojo. 

L a misa de pontifical fué oficiada 
por el arzobispo, s^ñor Almaraz , y el 
sermón del día estuvo á cargo de don 
B a r t o l o m é Romero Gago. 

E l arzobispo dio la bendición papal. 
E n la capilla mayor lucía con toda 

su magnificencia el altar de plata, ex
hibiéndose el rioo temo celeste de la 
fiesta del día. A ella asistieron los obis
pos de Br-ja y de Tuy . 

P o r la tarde se manifestó, á las dos, 
oomenzando el coro una hora despaés, 
cantándose vísperas y maitines solem
nes. 

Antes de la reserva los seises baila
ron su danza tradicional, oomo lo ha
rán los siguientes días de la octava. 

Mañana se desoubre á S. D . M . á las 
ooho. L a entrada en ooro, á las nueve. 
Prooesión, estución con responso, misa 
solemne y sermón por don Modesto 

' Ab ín y P ine lo , oauóuigo. Se oou l t a rá , 
á las doce. 

L o desapaoible del día ha imp»dido 
que se vieran lo oonourrido que era d¿ 
esperar, los paseos y alrededores de la 
ciudad. 

Los edificios públioos han lucido col
gaduras y las tropas han vestido de 
gala. 

E n los templos de Santa Cruz, el A n -
g'-l, la Concepción, Magdalena, San G i l , 
Santa Ana y otros, se ha celebrado la 

"fiesta de la Conoepoión oomo estaba 
anunciada. 

A l acto asistieron una compañía , con 
bandera, de cada uno de los regimien
tos de Soria y Granada, mandadas, res
pectivamente, por los capitanes Bas t i 
llo y Calzada; los geuerales Ort iz dr 
Saracho, Sabas y Zuleta; el comandan
te del puerto, el comandante general 
de Art i l ler ía , el intendente mil i tar , el 
auditorgeneral, Comisiones de los cuer
pos de l a gaarn io ión y todos los jefes 
y ofioiales del A r m a de In fan te r í a re
sidentes en la plaza. 

Durante la misa tooaron las músicas 
de Soria y G r á n a l a , y terminado el 
acto las tropas desfilaron por delante 
de los generales expresados. 

L a oficialidad del regimiento de Gra
nada se reun ió á almorzar en el Pasa 
je de Oriente, reinando durante la co
mida la animación propia del easo. A 
los postres asistió el genera l Ort iz de 
Sarkoho, jefe de la división. 

A las tropas se les sirvió un ranuho 
extraordinario y se les ha invitado á 
las funciones de esta noche de los. tea
tros de Cervantes y Daque. 

T a m b i é n se han dado cincuenta cén
timos á los cabos y soldados y una pe
seta á los sargentos. 

M a ñ a n a r e n la iglesia del Salvador, 
se dirá una misa de Réquiem en sufra
gio de los fallecidos del A r m a . 

En el Ayuntamiento. 
S K S I O N M U N I C I P A L 

Las iorrenoiales lluvias que vien* 
sufriendo nuestra provincia han causa
do en Morón y en Puebla de Cazalla do 
lornsas desgracias. 

E l arroyo San Cristóbal, del t é r m i n o 
de Morón, se desbordó, inundando la 
estación y 8U8 dependencias y ocasio
nando los trastornos consiguientes. 

L a pronta intervención de los em
pleados de la misma, impidió que las 
mercanc ías y demás efeetos allí esta
cionados, sufrieran daños. 

A l intentar vadear "1 referido arro
yo la ancia; a Mar i - J i m é n e z Ramos 
fué arrastrada por la impetuosa oo 
rriente y pereoió ahogada. 

Después de practicadas las dil igen
cias consiguientes para hallar el cadá
ver, és te fué encontrado á orillas del 
r ío Gaadaira, en el sitio llamado "Los 
Humares", sujeto por las faldas al tron
co de un árbol, que sin duda fué tam
bién ' a r ras t rado por la corriente. 

E n Puebla de Cazalla ocurr ió tam
bién un sensible acoidente. 

Regresaba á la población, proceden
te dei cortijo " E l Madroñal" propiedad 
áú rioo labrador don Jnan de Morales 
Bsnjamea, su sirviente Fernando San
tos Cava, montado en una caballería, 
y al pasar el arroyo denominado M o 
rales, que iba muy crecido, faó arras
trado por la corriente, desapareciendo 
bajo las aguas, ignorándose hasta aho
ra su paradero, á pesar de los muchos 
trabajos practioados en su busca. Este 
desgraciado acoidente ha oausado pro-
fanda impresión en aquel vecindario. 

S E V E N D E 
un buen estante con una colec
ción de libros en perfecto estado 
de conset vació n entre el los la obra 
u Autores Españo'es" ,edi tada por 
Eivadeneyra, que consta de 71 
tomos, elegantemente encuader
nado* en piel neg a y todas las 
obras que se han escrito sobre la 
Hiatoi ia de Je;ez. 

Ocupa la presidencia el Teniente de 
Alcalde Sr. Calle, y asisten los Concejales 
Sres. Moreno Mendoza, Sánchez Guerre
ro, Luna, Escalante, Aráñela, Roma, Ro
sado, Cano, Fernández de la Riva y Col l . 

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
con varias observaciones del Sr. Sánchez 
Guerrero y Moreno Mendoza, sométese á 
la discusión del Cabildo la orden del día, 
que comprende los particulares siguien
tes: 

Real Orden convirtiendo en graduadas 
dos Escuelas públicas en esta ciudad. 

E l Cabildo se manifiesta enterado. 
Oficio del señor Gobernador Civi l de la 

provincia, aprobando transferencias de 
créditos en los capítulos del presupuesto 
vigente. 

Igualmente se da por enterado. 
Dictamen de la Comisión de Beneficen

cia, sobre el expediente instruido acerca 
del servicio de la farmacia del Hospital 
de Santa Isabel. 

Dicho documento dice así: 

COMISION MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 
E X C M O . S R . : 

L a Comisión que suscribe, cumpliendo 
acuerdo de V . E . fecha 25 de Noviembre 
últ imo, citó en forma al Sr. D. Francisco 
Martínez Viercio, Farmacéut ico del Hos
pital de Santa Isabel, poniéndole de ma
nifiesto el expediente incoado por orden 
de V . E. en averiguación de la denuncia 
hecha por la Alcaldía a l Presidente de 
esta Comisión, dándole á conocer las de
claraciones de la Sra. Superiora y del se
ñor Practicante mayor del mencionado 
Hospital y autorizándole para que libre
mente se tomase el tiempo necesario pa
ra escribir lo que en su descargo tuviese 
que declarar ó lo hiciere en el acto y ver-
balmente. 

Optó el Sr. Farmacéut ico por 1$ segun
do y empezó su declaración reconocien
do que en cuanto en las antes menciona
das se dice respecto á las horas que asis
te al Hospital y de sus faltas por varios 
días seguidos es cierto, pero añadiendo 
respecto á lo primero que no tiene obli
gación de estar en la casa más horas que 
las que diariamente está, toma nota de 
las recetas que han de despacharse, dis
pone lo necesario, é instruye á las herma
nas para que puedan hacerlo, anotando 
después las expresadas recetas en un l i 
bro de donde extrae el parte diario que 
dá al Excmo. Ayuntamiento; y en cuan
to á lo segundo, que siempre que faltó lo 
hizo con autorización más de una vez es
crita de la Alcaldía. 

Respecto a l servicio de fumigaciones, 
aseguró que hace cuantas se le ordenan 
y por consiguiente que cree cumplir sus 
deberes extrictamente. 

Queriendo esta Comisión comprobar 
los extremos apuntados, visitó de nuevo 
el Hospital, y de las averiguaciones prac
ticadas y de la ratificación y ampliación 
que de sus declaraciones hicieron la se
ñora Superiora y el Sr. Practicante, así 
como de los antecedentes recogidos en el 
negociado de Beneficencia del Excelentí
simo Ayuntamiento resulta: 

Primero: Que D. Franciseo Martínez 
Viercio, Farmacéut ico del Hospital, no 
asiste á la Farmacia del establecimiento 
diariamente como es de su obligación; 
que los días que asiste se limita á hacer 
una visita sin tomar parte para nada en 
las operaciones de su cargo, pues tanto 
el preparado de medicamentos como la 
clasificación y anotación de las recetas 
está á cargo de las Hermanas de la Cari
dad, así como el parte diario que lo hace 
y firma con la Superiora el y a menciona
do Practicante, Sr. Nieto. 

Segundo: Que en lo referente á su falta 
de asistencia que dice han sido con auto
rización de la Alcaldía, no ha podido 
presentar una sola prueba que así lo 
acredite, n i de aquellas en que por ha
berse ausentado de la población parece 
que debió ser indispensable el permiso 
escrito de dicha autoridad así como el 
nombramiento del señor Farmacéut ico 
que en su ausencia debiera sustituirlo. 

Tercero: Que el servicio de fumigacio
nes resulta igualmente abandonado por 
el señor Martínez Viercio, puesto que en 
la mayor ía de los casos no las practica y 
cuando realiza alguna, lo hace en forma 
rudimentaria y casi inútil, pues no utiliza 
para nada los aparatos que para este ob
jeto posee el Excmo, Ayuntamiento y cu
yo uso aconseja la ciencia. 

Quedando por lo expuesto plenamente 
demostrada l a negligencia y abandono 
con que el funcionario de que se trata 
cumple su delicada misión, cree y así 
tiene el deber de proponer á V . E . debe 
acordarse la separación de don Francis
co Martínez Viercio del cargo de Farma
céutico del Hospital de Santa Isabel. 

T a l es nuestro dictamen que somete
mos a l más ilustrado de V . E . para la re
solución que en su vista estime más acer
tada. 

Sala Capitular de Jerez de l a Frontera 
á siete de Diciembre de mi l novecientos 
diez. — Manuel Moreno Mendoza. — Ma
nuel Escalante — Manuel Cano. — José 
Aranda. 

Es aprobado y se acuerda convocar á 
oposiciones la vacante. 

Expuesto de la Comisión de Beneficen
cia, referente a l Consultorio para niños 
de pecho. 

Es aprobado. 
Dictamen de la misma Comisión sobre 

la asistencia médica en San José del Va
lle. 

En este dictamen, que es aprobado, se 

acuerda anular el anterior concurso para 
proveer la plaza vacante y con el sueldo 
que disfrutaba antes un médico nombrar 
dos, previo el correspondiente concurso. 

Otro de la Comisión de Hacienda sobre 
la reclamación presentada por el Arren
datario de Consumos. 

Es aprobado. 
Otro de la misma Comisión sobre el es

crito presentado por don José Luis Gon
zález García, exjefe de la Guardia Muni
cipal, solicitando pensión. 

Se acuerda desestimar la solicitud de 
referencia, de conformidad con el dicta
men de la Comisión. 

Otro de la misma Comisión sobre la 
suscripción al «Boletín Oficial» del Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Es aprobado. 
(El Sr. Sánchez Guerrero se retira del 

salón.) 
Informe de la Comisión de Gobierno 

Interior sobro el concurso para la provi
sión de la plaza de Mayordomo munici
pal, y cuyo texto copiamos á continua 
ción: 

Comisión ui ic ipl fie Memo interior 
E X C M O . S R , : 

Esta Comisión cumpliendo la misión 
que se le encomendó ha estudiado dete
nidamente los méritos y servicios do los 
concursantes á la plaza de Mayordomo 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Ante todo esta Comisión se complace 
en manifestar que todos los señores aspi
rantes reúnen suficientes merecimientos 
para el desempeño de tan importante 
cargo, tanto por su competencia en los 
distintos servicios propios del mismo, co
mo por su honradez y celo. 

Los señores que han presentado solici
tud son los siguientes: 

D. Juan Gómez Cantón, D. Salvador 
Vela, D. José Pongilioni, D. Manuel Du
ran Aguilar , D. José Barrera Gómez, don 
Antonio Delgado Contreras, D. Juan 
Blanco Vázquez, D. Fél ix Aranda F. Ca
ballero, D. Manuel Rey Núñez, D. Loren
zo González Villagrán, D. José Eleuterio 
Herrera y Díaz de Vargas, D. Gabriel 
Moreno Navas, D. Antonio Cala Cintado, 
D. Justo Martínez y García de la Peña, 
D. José Gómez Gallardo, D. Antonio Suá-
rez Flores, D. Antonio Vasallos Dorron-
soro, D. José L . Fernández de Cala. 

E l Sr. D. Gabriel Moreno Navas se ha 
retirado del concurso quedando por con
siguiente los demás señores menciona
dos. 

E l examen de los méritos do los aspi
rantes á la plaza de Mayordomo Munici
pal, confirma el acierto de V. E. de pro
veer este cargo mediante concurso, pro
cedimiento que dá facilidades á cuantas 
personas se consideren con aptitudes pa
ra que puedan concursar, y de esta ma
nera, a l propio tiempo que se realiza una 
obra de justicia dando acceso al mérito 
para cuantos cargos y destinos dependan 
de l a Excma. Corporación Municipal, se 
encuentra ésta en condiciones de poder 
elegir á l a persona cuya gestión haya de 
redundar por modo especial en beneficio 
de los servicios. 

Esta Comisión teniendo en c u é n t a l a 
importancia de la vacante, puesto que se 
trata de uno de los cargos que más direc
tamente influyen en l a marcha adminis
trativa del Excmo. Ayuntamiento, ha de
dicado gran atención al estudio de los ser
vicios de todos los señores concursantes, 
y reiterando la manifestación de que to
dos reúnen estimables cualidades y en la 
precisión de proponer al que considere 
con superiores merecimientos, tiene el 
honor de hacerlo á favor del Sr. D. José 
Eleuterio Herrera y Díaz de Vargas, per
sonalidad que posee el t í tulo de Licen
ciado en Derecho C i v i l y Canónico, con 
calificación de Sobresaliente, y que ha 
desempeñado los cargos de Secretario 
Contador y Diputado de l a Junta de Go
bierno del Ilustre Colegio de Abogados 
de esta ciudad, ha sido también el señor 
Herrera, Teniente de Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento y Presidente de 
las Comisiones municipales de Cárcel, 
Archivo, Asuntos Jur ídicos y especiales 
y Mercados y Matadero; Juez municipal 
suplente del distrito de Santiago, Vice
cónsul de los ¡Estados Unidos de Vene
zuela en esta ciudad, Profesor, Secretario 
Contador y Tesorero de la Academia de 
Derecho. 

Esta Comisión considera pues, que el 
Sr. D. José Eleuterio Herrera y Díaz de 
Vargas, reúne sobresalientes cualidades 
para ocupar la plaza de mayordomo mu
nicipal, tanto por su competencia en los 
diversos servicios propios del cargo, co
mo por sus conocimientos de contabili
dad y muy especialmente por el celo, 
actividad y honradez con que segura
mente corresponderá á la confianza que 
en él deposite V . E . si es que se digna 
adoptar acuerdo de conformidad con el 
dictamen de esta Comisión, que lo mismo 
en el estudio de este asunto, que en el de 
todos los que V . E . somete á su examen, 
se inspira única y exclusivamente en la 
defensa de los sagrados intereses del 

municipio. _ . . 
V . E . sin embargo acordará con su su

perior criterio al que con gusto somete
mos al nuestro lo que estime procedente. 

Sala Capitular de Jerez de la Frontera 
á cinco de Diciembre de mil novecientos 
diez.-José de la Calle-José Coll—An
tonio Lechuga.—Cayetano Fernández de 
la Riva.—Manuel Cano. 

Se acuerda de conformidad. 
Informe de la Comisión de Gobierno 

Interior acerca de la licencia solicitada 
por el Concejal Sr. D. Juan Cortina de la 
Vega. 

Se desestima lo solicitado de acuerdo 
con la Comisión. 

Informe de la Comisión de Gobierno 
Interior sobre la solicitud del Presbítero 
D. José López Rico, solicitando el cargo 
de Capellán de la Cárcel. 

También se desestima la pretensión 
del recurrente 

Informe de la Comisión de Mercados y 
Matadero acerca del escrito de los ven
dedores de carnes. 

Es aprobado. 
Oficio del Sr. Coronel primer Jefe del 

primer Depósito de Caballos Sementales 
sobre servicio de paradas como en años 
anteriores. 

Se acuerda facilitarlo en forma análo
ga á años anteriores. 

Escrito de varios Sres. Concejales soli
citando licencia. 

Se da lectura á la primera solicitud en 
la cual el Síndico D. Antonio Roma y 
Rubíes pide dos meses de licencia y di
mite el cargo de Regidor Síndico, ale 
gando motivos de salud. 

E l Sr. Sánchez Guerrero considera muy 
atendibles las razones alegadas por el 
Sr. Roma, á cuya labor dedica grandes 
elogios y se acuerda admitir la dimisión 
que presenta, así como concederle la l i 
cencia que solicita. 

Se suspende l a sesión durante cinco 
minutos, tiempo que dedican los Conceja-
jes á ponerse de acuerdo para nombrar 
al sustituto del Sr. Roma. 

L a elección recae interinamente en don 
José Coll y Suárez por diez votos contra 
uno á favor de D. Juan Esteban Navarro. 

E l Sr. Moreno Mendoza solicita otros 
dos meses de licencia para dedicarse á 
sus ocupaciones particulares. 

E l Sr. Sánchez Guerrero propone que 
se acceda á lo solicitado y que se haga 
constar en acta el sentimiento de la Ex
celentísima Corporación por verse priva
da durante ese tiempo de su cooperación. 

Se acuerda acceder á la solicitud del 
Sr. Moreno, á quien dedica elogios el se
ñor Aranda. 

E l Sr. Cano también solicita dos meses 
de licencia y se le concede. 

A l Sr. Sánchez Guerrero se le conceden 
otros dos meses de licencia. 

Escrito de D. Francisco Casal solicitan
do adquirir en propiedad un nicho de 
primera clase en el Cementerio Católico. 

Se accede á lo solicitado. 
Se da cuenta de un dictamen de la Co

misión de Hacienda proponiendo que á 
los escribientes temporeros admitidos re
cientemente en el Ayuntamiento se les 
asigne un jornal de tres pesetas los días 
que trabajen, así como que los citados 
jornales les sean abonados semanal-
mente. 

Es aprobado. 

Se acuerda facultar á la Presidencia 
para designar á quien se ha de encargar 
interinamente de la Farmacia del Hos
pital. 

También se acuerda, á propuesta del 
Sr. Moreno Mendoza, que la Comisión de 
Beneficencia formalice un Reglamento 
para el Hospital de Santa Isabel, que ca
rece de él, á cuya proposición se adhiere 
en breves frases el Sr. Sánchez Guerrero. 

E l Sr. Roma se ocupa de la Escuela de 
Artes y Oficios, acerca de lo cual dice 
que está ocurriendo algo anómalo. Aña
de que el 18 de Octubre se comunicó al 
Ministro de Instrucción pública la desig
nación de las personas que habían de 
constituir la Comisión organizadora, y 
esto lo hizo el Ayuntamiento sin usurpar 
atribuciones, puesto que fué á invitación 
del Sr. Burell, y en vista de que este no 
ha contestado á los repetidos recordato
rios acerca de los designados para for
mar la Comisión, propone que la Presi
dencia se dirija nuevamente al Ministro 
rogándole conteste su resolución. 

E l señor Moreno Mendoza hace análo
gas manifestaciones á las del señor Ro
ma y se acuerda de conformidad. 

E l señor Moreno Mendoza pregunta so
bre el estado de las obras del nuevo Ce
menterio. 

Así se acuerda. 
E l señor Roma ruega á la Presidencia 

que recomiende á los individuos de la 
Comisión de Instrucción Públ ica que se 
interesen por las obras que se están efec
tuando en algunas Escuelas públicas, y 
sin más asuntos de que tratar, se levanta 
la sesión. 

e o s de S o c i e d a d . 

En el espreso de ayer tarde marchó á Se
villa el distinguido bibliófilo Sr. Duque de 
T'Serclaes, sobrino de nuestro estimado con
vecino D. José Garvey. 

Dentro de poco volverá con en familia 
para pasar unos días al lado de su pariente. 

E i reputado módico militar D. Juan P!a-
nalles. auxiliado por sus compañeros don 
Germán Sorní y D. Juan Sánchez Medina, 
practicará el próximo Lunes una operación 
quirúrgica á nuestro querido amigo el Co
ronel D. Enrique Jurado, á quien desea
mos un completo y rápido alivio en la do
lencia que sufre. 

Se encuentra algo mejóralo de la gravt 
enfermedad que padece nuestro querido 
amigo e: conocido agente de negocios don 
Jorg* Be!a y Mateos. 

Deseárnosle pronto restablecimiento. 

ARKEMIJT 

EL TELEFONO I f BAÑO 
Con una mejora i m p o r t a n t í s i m a 

cuenta nuestra ciudad desde ayer que 
se ce lebró l a i n a u g u r a c i ó n del servi 
ció telefónico interurbano. 

L a E s t a c i ó n ha sido montada con 
todo lujo de detalles, y en e l la p o d r á 
qu ién lo desee comunicar con las po
blaciones que indica l a r e l a c i ó n que 
á con t inuac ión insertamos, con arre 
glo á l a tarifa de precios que se indi
can. 

Tarifa para conferencias de 3 minutos 
ó fracción de ellos entre Jerez y las 
d e m á s estaciones de l a Red. 

* Pesetas. 

Con A l c i r a . . . 
« Barce lona . 
« Bi lbao . . . 
« Bu r r i ana . . 
« Cas te l lón . . 
« Durango . . 
« G a n d í a . . . 
« Guadala jara . 
« Gerona . . 
« Haro . . . 
« Huesca. . . 
« I r ú u . . . . 
« L a G a r r i g a . 
« L é r i d a . . . 
« Log roño . . 
« M a d r i d . . . 
« Manresa . . 
« M a r t o r e l l . . 
« M a t a r é . . . 
« M i r a n d a . . 
« Pamplona . 
« P a l a m ó s . . 
« Reus . . . 
« S. S e b a s t i á n . 
« Sabadell . . 
« Tar ragona . 
« Ta r rasa . . 
« Tolosa . . . 
« Tortosa . . 
« T u d e l a . . . 
« V a l e n c i a . . 
« V i t o r i a . . . 
« V i l l a f r anea . 
« V i l l a n u e v a . 
« V i n a r o z . . 
« Vi l lar- real . . 
« Grao . . . 
« Z a r a g o z a . . 
« J á t i v a . . . 
« A l i can t e . . 
« A l c o y . . . 
« Cartagena . 
« M u r c i a . . . 
« Ciudad R e a l . 
« C . a del Buey . 
« Córdoba . . 
« S e v i l l a . . . 
« Sor ia . . . 
« Cádiz . ' . .. 

Los precios de los telefonemas son 
iguales á los telegramas. 

A l acto asistieron los Sres. Genera l 
Gobernador D . Franc i sco Carapuza-
no, su Ayudan te C a p i t á n de Ar t i l l e 
r í a D . J e s ú s Quintana, Comandante 
de I n f a n t e r í a Secretario del Gobierno 
M i l i t a r D . R a m ó n G a r c í a Reguera, 
Sr. M a r q u é s del Sa lobra l , jefe de te 
legraros D . Rafael G a r c í a de Toledo, 
Adminis t rador de Correos D . Guil ler
mo Casanova, Oficial de T e l é g r a f o s 
Sr . Salcedo, D . Carlos Diez , D . A n g e l 
Llanos , D . F ranc i sco Guil loto, D . E u 
genio Fe r re ty , D . Domingo y D . Be 
nito Ruiz del R i v e r o , D . Antonio B r a 
vo y representaciones de los pe r iód i 
eos locales. 

Dist inguidas personalidades excu 
saron su asistencia con motivo de sus 
ocupaciones. 

Los invi tados a l acto fueron obse
quiados con esp lénd ido lunch por los 
jefes Sres. Reverter y L ó p e z , quienes 
se mul t ip l i ca ron por atenderles y 
agasajarles. 

A i nv i t a c ión del señor L ó p e z , los 
corresponsales de per iód icos de M a 
drid y provincias dir igieron telefone 
mas gratuitos á los diarios que repre
sentan, dándo les cuenta del acto. 
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7'25 
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6*75 
7'75 
4'25 
7'75 
7'75 
7'75 
7'25 
6'75 
8'25 
7 l75 
7'25 
7'75 
7'75 
7'75 
7£25 
7'25 
6'25 
7'75 
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7'75 
7'25 
7'75 
5'75 
7'75 
8'25 
8'25 
9'25 
8'75 
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2'25 
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0*75 

A V I S O 
La Redacción de E L GUA-

DALETE se ha trasladado á 
la plaza del Clavo, esquina á 
la Tornería. 

14.881 
¿Quieren ustedes participación A. , 

cho numero para la de PascS P « D O 

tienen necesidad de hacer desemhíit 8 D o 

guno, basta con hacer compras ene i ° a l * 
tablecimiento de tejidosET. f m i r t S L * * 
donde regalan P A R T T r i w ^ O , 
N E S D E 25 < & N T I M f & A £ $ -

C A D A 5 P E S E T A S que se?ia«59p 
consumo. o c u a g a n d e 

No se dan participaciones más on P * 
este procedimiento. q u e Por 

senSra*0
 c o m P l e t í s i m o • * artículos P a r a 

Precio sin competencia en génern* ~ 
ra ternos de caballeros. eneros P a . L a casa que más barato vendp «i ticulo de punto. » e n a e el &r-
„ , N o comprar Pañuelos, Corbatas P . ' 
antes ver el surtido v oreoint al iPes'.sm 
da E L OEWTBO. y ¿2S3a?V a tieQ" 

La salud se adquiere uaanTio 
calsoncilloB de lana suizoo q l l e imni u"" / 
penetración dol frío, siendo mu r ^ l a 

darla esta clase para los reumáticos 6 D " 
Unica casa con depósito. 

GUTIERREZ J A E N Y O.* 
Algarve 8. 

BODEGA—Se alquila en 
buenas condiciones una con ¿60 bota» 2 
asiento situada en la alameda de Santa T*. 
bel Muro y Pozo Dulce, propia para nÍS" 
cío de extracción y fábrica de a«uard¡BnS, 
con amplios escritorios, patio espacia a« 
de pozo abundante, con bomba de pn,nifti? 
e instalaciones también propia* para „c! 
de Tempullyluz e . ó c t r L \ v X 0 

parlamento independiente para «raboteÍX 
Darán razAn, calla B«lé« núrn. fi ' 

C á m a r a Oí ic ia l de Comercio 

en i* En cnrnpMmiento de lo disPn*8tr 
R'-a! Orden de, 29 de N viembr« ú . i ¿ 
convoca á Asamblea general extraer, in'uia 
para el Sábado diez del actual á la* nueve 
de la noche, con objeto de verificar la e| e c 

ción de representantes de esta Cámara P n 

los Consejos Superior y Provincial le Fo 
n^nto creados por Real Decreto de 7 d« 
Octubie próximo pasado. 

Jerez 8 d*. Diciembre d« i9lO — K 8eére 
tario general, Antonio Gallegos. 

C A S A C H I V A 
A L M O D O V A R T A L G A R V E 2 y 4 
Esta casa, generosa siempre á las defe

rencias que le Tiene dispensando el público 
en general no quiere omitir sacrificios por 
importantes que éstos sean siempre que re
dundan en beneficio de su asidua cuéntela, 
y por alio, desde esta fecha ofrece una gran 
rebaja de precios en los múltiples artículos 
que trabaja eets casa y en particular en lo6 
que respecta á la actaal temrorada de in
vierno. 

Para estimular las compras qae se eíeo 
túen ea * 3 t e establecimiento se bonificará 
con nn 5 por 100 efectivo todas aquellas que 
se hagon al contado. 

e »z. 
tfc día 9 

17 50 
700 

12 25 
19 50 
300 
2'00 
960 

80-75 

1 32 
4-40 

8 0. 
132 

kacia las trav de ¡a. u-rdn 
Temperatura máxima . . . 
ídam mínima . ; 
ídem media 
Máxima al sol . . 
Radiación eolar 
Radiación terrestre. . . 
Tensión del vapor de agua . . 
Estado higrométrico del aire. . 
Presión barométrica media á o«ro » 
^f? r &doa 755;67 
evaporación en milimet?os 
úluvia su m. ra 
Viíuto rai a ante. -—Dirección . 

Volocidad kms. 
L a Escuela de A r t e s y Oficios.-

Eu el domicilio del 8r. González Houtoria 
reunióse ayer tarde la Comisión Organiza
dora de la Escuela da Ar ten y Oficios, y 
después de tomar poesión desús cargos los 
señores nombrados por el Ministerio de Ins 
tracción pública y Bellas A'tes, acordaron 
reunirse de nunvo esta tarde á las dos para 
tnavohar á tomar pose-ión de la finca donde 
Si ha de establecer la Encuela. 

E l Gobercador civil.—Hoy en el 
expreso descendente pasará por esta ciudad 
en dirección á Cádiz el nuevo Gobernador 
civil de esta provincia á quien acompaña el 
Diputado á Cortes por la vecina población 
del Puerto de Santa María D Dionisio Pé
rez. 

E l Gobernador ealieuto marchó ayer en 
el expreeo á incorporarse á su destino. 

E x á m e n e s . — E o e l Instituto ge
neral y técnico se celebraron ayer exáme
nes de las asignaturas da Agricultura y 
léccica Agrícola ó industrial ó Historia na
tural. 

Boda.—El próx imo día 24 se ce
lebrará el enluce matrimonial de la bella 
Srta. María del Carmen Gómez Bíincalero, 
oon nueetro estimado amigo D. Mariano 
Pescador y Gutiérrez del Valle. 

Movimiento obrero.—En la reu
nión celebrada anoche por la A ociación del 
Gremio de Tonelerosaedió cuenta del acuer
do de lo9 patronos de no aceptar ninguna 
clase de aumentos en las!tarifas fundándosa 
«n que los señores extractores se niegan á 
pagar las vasijas á más precio de que al qo« 
io hacen hoy, quedando acordado por la 
mencionada Asociación el poner en vigor la* 
próximas taiifas desde el Lunes próx<mo 
por entender que obedecen lod aumentos que 
en ella se introducen á razones muy juati 
ficadas. 

Sin que respondamos de su veracidad se 
nos asegura que con motivo de la alteraoióa 
de a-gunos de los precios de las nneva3 ta
tas los.sefiore8 maestros toneleros han pro-
pueeto en el precio de las vasijas nn tanto 
tan poco en armonía con el sobreprecio qae 
á ellos se les reclama ahora por la mano da 
obra de la3 mismas, que ios señores extrac
tores se han visto precisados á rechazarlo. 

Mocho nos alegraremos qne estas diferen
cias terminen de nn modo satisfactorio pa
ra todos los interesados en este asunto. 



tí ®uaò(xhtt. 

á un niño, hallándome muy 
delicada, en extremo ané
mica. Tan débil estaba que 
el médico ordenó el vdes-
tete, pero antes de deter
minarme á hacerlo acudí á 
la Emulsión Scott, con tanto 
éxito que no solo me he 
curado, sino que mi niño 
ha resultado robusto. 
Testimonio de Doña TERESA BELLÍ, Calle 
de la Virtud, 6, Gracia, Barcelona, 16 Abril 
1910. 

H 
Qyíen adopte los mismos medios, tendrá 
un éxito semejante. La Emulsión Scott, 
no puede menos que curar, dada la 
energía de sus ingredientes, lo agradable 
de tomar y lo fácil de digerir y se asom
brará del desarrollo que adquirirá su hijo. 

Es una obligación moral recordar qu* 
este resultado no se obtiene con otras 
emulsiones faltas de energía, en muchos 
casos repugnantes y algunas veces hasta 
perjudiciales á madre é hijo. Solo debe 
aceptarse la de Scott, para hallar la re
compensa en el resultado. 

U n a muestra gratis le será enviada por D. Carlos 
Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
de 75 cts. en sellos para el franqueo, de 75 cts. en sellos para el franqueo, 

Conferencia.—El Sr. Gonzá lez 
Hontoria celebrará hoy una conferencia con 
e! Alcalde dimisionario para tratar de la 
Escuela de Artes y Ofició?. 

Enfermo.—Se encuentra enfer
mo nuestro estimado amigo D. Antonio Le
chuga Florido. 

CeUbian-m /s su restablecimiento. 
Mitin .—Mañana por la noche 

en fl Círeuo repnb icano de la Calle Lea-
las se cecbrará un mitin de adhesión al 
Alcalde dimüi >t;ario Sr. González del Cas
tillo, á ios c u-.cejalc-s independientes y repu
blicanos y á los Bren. Asociados que contri
buyeron i la api. bación de los presupues
tos que han de regir en el año pióximo. 

Harán usogde la palabra los Sres. Blasco 
Garzói y Martínez Barrios, de Sevilla y 
oíad íes de Cádiz y de esta ciudad. 

Teatro Eslava.—El mal tiempo 
rr-inaote retrajo an ¡che al público que acu
did á las becoiones eu escaso número. 

E l Sr, Santos hizo primores en la guita
rra, .bteniendo m eree i dos y entusiastas 
aplausos, y los dueti ,tas Mary Bruni ejecu
taron nuevos números que fueron aplaudi-
tfiaim s. 

Asta ni che, si el tiempo mejora, es de es
perar concurra mucho público á todas las 
secciones. 

Las jaquecas, congestiones ce
rebrales y dal pecho, paráisis , neuralguias, 
etc., non producidas generalmente por el 
estreñimiento, y é^te s» cura con el uso de 
los GRA1NS D £ V A L S , purgantes, laxan
tes y depurativos. Uuo ó dos granos al ce-
Bar. Veuta en Farmacias. 

Una mujer quemada.—Encon
trándose ayer en su domicilio, sito restau
rant del "Gado", establecido cerca de la es 
tacióu, la anciana de 60 aüos Josefa Már
quez, una criada del establecimiento que 
había encendido la luz, le arrojó el fósforo 
encendido hacia el suelo oon tan mala for
tuna, que le prendió llama en el vestido, ar
diendo rápidamente eus ropas y causándo
la graves quemaduras en el cuerpo, á pe
sar de la diligencia que emplearon en soco
rrerla. 

En una camilla de la estación fué condu
cida á la Casa de Socorro, donde le asistie
ron de primera intención el médico de guar
dia, Sr. Moile y practicante. 

Ayudaron á la cura las hermanas del 
Asilo Nocturno, Sor Angélica y Sor María 
Josefa. 

E n el benéfico establ ecimiento se personó 
el Juzgado de guardia, tomando declaración 

á l a : n f e l i z aefiora, la cna! fué después tras 
ladada al Hospital p a r a atender á su cora
zón definitiva. 

Secretaría vacante --Se encuen
da vacante la sec.etaria dei Juzgado maci-
ttpal de San.úcar de Barramada. 

Loa que deseen solicitarlo, presentarán 
**a eolititudfs en dicho Juzgado, dentro del 
plazo de 15 día.*, contados desde la publica 
Qón del edicto, en el Boletín Oficial. 

Fuga do un preso.—Del Hospl 
tal del Puerto de Santa Marn. donde se en
contraba por fnü 'rmo, se fu#ó anteayer el 
preso Eduardo Hv.nándrz Gr.rcía (a) " E l 
Cristo", el cual ee ÍIA -aba en fl penal de 
aquella población pendiente de que se le juz 
gara en una causa que tenía instruida por 
el delito de robo, y había pasado al benéfico 
establecían ni'', per pvU-c-ir tuberculosis. 

Acerca do como roa.izó la ovasión nadift 
ha pedido explicarlo, pero se calcula qu 
fuese por la puerta principal del edificio y 
de las 22 á las 23 del día 7, puesto que B 
esa hora el vigilante de consumos del pur.tr. 
denominado San Sebastián, ha ñSaÉifestadi 
que víó salir de la población por r.que! í-iti• 
y con 'dirección á Rota á uu h J i n b r v , cuya-
señas dio y coinciden cou las del fugado. 

En vista de estas manifeátaóiónesj 
guardia civil telegrafió á Ies puertos Ümí 
trefes, interesando su captura. 

E l sngeto m cuestión se l.íévó des reh je-' 
del practicanta de! Hospital, uuo de caba
llero, do plata, y una saboneta del mismo 
metal. 

Los dientes movibles impiden masticar y 
saborear los alimentos, aun too m^s blandos, 
privándose la gastronomía del agradable 
p'acír de la insalivación y la sa'ud do fcfcb 
importante función digestiva. Véncese este 
usando á diario el Licor del Polo. 

Caída.—Transi tando ayer por 
la calle Cánovas del Castillo, un individuo 
de 52 r:ñoa llamado Antonio Gómez Lazo, 
tuvo la mala suerte de sufrir una caída de 
resultas do la cual re produjo una lesión en 
la rpgióo iliaca derecha. 

Fué asistido en la Casa de Socorro, don
de fué calificada dicha lesión de pronóstico 
leve. 

Frases de un médico .—Desde 
hace siglos la ciencia ha reconocido q'o'e la 
sangre falta de he r ró no puede bastar á ali
mentar la vida. Todas las personas que su
fren de Anemia, Clorosis, Debilidad general, 
de digestiones lentas,'y panosas, que están 
atacadas de enfermedades de los Bronquios, 
cuyo número el Hierro Bravais tanto ha 
disminuido; todos los niños delicados, todas 
las mujeres debilitadas, todas las personas 
endeblfs debsn atribuir su sufrimiento y su 
salud disipada únicamente á la falta de hie
rro en la sangre. Tras de una experiencia 
de más de 40 años, ratificada por las ilustra 
ciones móiicas, recomendamos con confianza 
el verdadero Hierro Bravais; todos apre
ciarán lafcficaciadel m«jor remedio conocido, 
confirmando cada día de tratamiento una 
ra* jora sensible hasta la cura completa.— 
Dr. Raoul Thomel. 

¿Sufre U3ted del e s t ó m a g o ? ¿No 
tiene apetito? ¿Digieri. con dificultad? ¿Tie
ne usted gastritis, gastralgia, dispepsia, di
sentería, úlcera del estómago, dilatación del 
estómago, neurastenia gástrica, anemia con 
dispepsia, una enfermedad do los inttstinoe? 
Tome usted el El ix i r Estomacal de Saiz do 
Carlos y curará en poco tiempo. 

De gran interés .—Un terno pa
ra caballero gran novedad 35 pesetas.—Una 
manta viajs clase extra 10 pesetas.—Un pa
ñolón afelpado 14 pesetas.-— Un pañolón 
punto superior 7 pesetas.—Un colchón hilo 
espiguilla para matrimonio 6'25 pesetas. 

Gran rebaja en toquillas, chales de pun
to y afelpado, nubes gran novedad, frane
las, piqués, pañete ó infinidad de artículos. 

Hay un gran surtido en velos cortos. 
San Agustín 21. 

No dejarse e n g a ñ a r oon falsas 
denominaciones de Vichy. Exíjanse las au
ténticas aguas minerales de Vichy Etat em
botelladas: Vichy-Hopital(estómago), Vichy-
Celestins (riñonee), Vichy Grande Grille (hí
gado.) 

L a curación de las enfermedades cu
yo origen se halla en ios desórdenes, la 
debilidad ó el cansancio del es tómago 
y del h ígado, so obtiene en poco tiem
po y sin medicinas costosas por medio 
de la deliciosa harina de salud, la 

n u V A L m i l A DE LONDRES 
Da fáoii d igest ión, hace dasapareoer 

las acideces ó irritaciones del es tómago 
y como la salud dependo del impor
tante aoto de una buena digest ión, es
tas ventajas so manifiestan ráp idamen
te, de modo especial en los desarreglos 
gástr icos, los es t reñimientos más re
beldes, las acedías y diarreas persisten
tes, (causadas casi siempre por l a de
bilidad del tubo intestinal), las dispep
sias, (indigestiones), los cóüoos, las en
fermedades nerviosas, el estado bilioso, 
las diferentes afecciones del h í g a d o , de 
los intestinos y de los r iñones , la hi
dropesía, la diabetes, la anemia ó o!o-
rosis, las fiebres, la gota, las náuseas, 
así como las penosas jaquecas y neural
gias que. son consecuenoia tan á menu
do del ese t reñimiento . 

En casa todos boticarios y ultramaros. 

Azúcar de cacao "iuque" 
Purgante Ideal. 

E l mejor, más agradable; no irrita. 
Exíjase la firma del autor.—Venta en 

armacias y droguerías. 

Y 
En ta casa núm. 20 Jutma de Dios La-

co'/to, dos partidos independientes y dos 
pequeña"-, bodegas. Cochera con cuadra y 
habitaciones en la misma calle núm. 22. 

En la oalle Sevilla, núm. 24, piso bajo, 
apropóeito por su extensión para industria. 

Plaza de Peones número 3, una casa y 
unf. <v chura. 

Ventas do Palmeras, Encinas, Naranjos 
tanjerinos y otros árboles, todo en maceto-
nes, en la casa número 20, Juana de Dio; 
Laceóte y callo Sevilla número 22, de diez 
á doce. 

En el camino de Lebrija, primera huer
ta á la derocha, se venden veinte Palmeras 
de dos á tres varas de alto, y ocho Carne 
zús con tronco, á medio precio, durante ocho 
días por necesitar del terreno. 

kzosy 
Constan de tres platos, P A N , ; VINO 

y P O S T E E S . 
C e n a s e s p e c i a l e s c o m p u e s t a s de 

dos p l a t o s , P a n , V i n o y P o s t r e s 

Este acreditado Restaurant cuenta con un 
acólente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Servicios á la carta por ra
ciones.—Abónos á precios convencionales-
So sirven también encargos de todas clases. 

Refrescos y Cafés, á 10, 15 y 25 cts. 
la taza. 

Ss ha instalado un teléfono para comodi 
•Jad del público. 

ARRENDAMIENTOS 
Se arrienda el piso alto derecha,y el prin

cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Herrero núm. 9: el alto de la casa Sagasta 
31 y la casa calle San Pablo 14.—Precies, 
55, 80. 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.— Darán razón, Duque de Almodovar, 26. 

erezaaa 
ftfiäti 

So acaba de recibir el calzado de invierno 
de lan más acreditadas fábricas constructo
ras. 

También se han recibido, las peladillas 
piñones, anises y garrapiñadas. 

Tenemos el cafó S A N T 0 3 á 4'50 pesetas 
el kilogramo. 

Venta exclusiva en Jerez 

Ultramarinos da BALüOMERO LLORELA 
D u q u e de A l m o d o v a r , 8 3 . 

En la calle Francos núm. 15, se expende 
da la mejor eiasa á cincuenta céntimos el 
litro, estando on dicho establecimiento la 
pesilla á disposición del público para quien 
quiera comprobar su pureza. 

En dicho local se venden también huevos 
frescos y gallegos, á precios económicos. 

No olvidar las señas.—FRANCOS, 15. 

trasladado su domicilio á la calle Santa Ce
cilia, núm. 9, esquina á la Plaza de León 
X I I I . 

L a consulta pública la tiene establecida 
en la Farmacia del Ldo. Alvarez, callo de 
San Miguel, á la tres de la tarde. 

J U B I L E O C I R C U L A R — -8. Francisco. 
M A $ A N A . — D i c h a iglesia. 
SANTO D E H O Y . — L a Traslación dé laS ta 

Casa de Loreto; '.-ta. Eulalia ú Olalla, di 
Mecida, vg. y mr. y S. Melquíades, p. 

M A S A N A . — S . Dámaso I y S. Sabino. 
Parroquia de San Dionisio 

E l día 7 del corriente, después del to 
pue de oraciones, dio principio en esta 
Parroquia una novena á la Santísima 
Virgen en honor de su Concepción Inma 
culada. 

Iglesia de las Angustias. 
E l Sábado 10 del corriente, á les echo ] 

media de la meñana se practicarán los pia 
doso ejercicios de Núes ra Sra. del Sagrado 
Corazón de Jesú >. 

L a Santa Misa será en acción de gracia 
por un favor alcanzado de la Santísima Vir 
gen. 

Concluynédose con Letanía Salve y Res
ponso. 

Se suplica la asistencia. 

V A P O R E S 
S N T B E C A D I Z Y E L P U E S T O D E 8 T A . M A R I 

Salidas del Puerto. Salidas de Oadia. 

Pidaa todos Anís del Racimo 

Se venden pavos, pa
vas, poilos, garlinas y patos y miel.—Oalle 
Alvar Lopez, 22, de 8 á 1Q mañana. 

Día 10. 
S 45 de la mañana. | 10 00 de la manant 

11-30 de la idem | 4 CO de la tarde. 
0 00 da la tarde. • 0400 de la ídem. 

Día 11. 
8'45 da la mañana. ì lO'OO de la mañana 

ll'OO de la idem. j 12 00 de la tarde. 

Jtt alivia y P e r ú . 
Telegrafían de L i m a que los 

bolivianos atacaron á los perua
nos que guarnecen la plaza de 
Guayalbas. 

Los segundos tuvieron nume
rosos muertos y he» idos. 

iLa peste b u b ó n i c a . 
Según noticias de San Petera-

burgo, en la Mandchuria adquie
re gran desarrrollo la peste bu
bónica. 

L a terrible enfe/ medad destru : 

ye tribus enteras. 
Huelga. 

Dicen de Buenos Aires que los 
maquinistas y fogoneros de los 
ferrocarriles de Santa Fó han 
acordado declararse en huelga 
desde mañana, en vista de que 
la expresada compañía se niega 
á admitir de nuevo á los obreros 
despedidos. 

E l Gobierno realiza gestiones 
para solucionar el cor>fiicto. 
£21 Gobierno p o r t u g u é s y los 

corresponsales extranje
ros. 
Dicen de Lisboa que en vista 

de las falsedades que los corres
ponsales extranjeros residente» 
aquí transmitan á diario, el Go
bierno ha resuelto invitarles á 
que no continúen tal campaña 
difamatoria contra la nueva ins
titución, y caoo contrario serán 
expulsados. 

ÍLas elecciones inglesas. 
Comunican de Londres que si

gue con entusiasmo la lucha elec
toral. Los resultados úl t imos co
nocidos dan el triunfo de 126 l i 
berales, 165 unionistas, SO labo
ristas y 37 redmontisi as. 

E n su virtud, los liberales van 
ganando once puestos, ios unio
nistas, diez y seis y los laboristas 
cuatro. 

V a r i a c i ó n de nombres. 
E n Portugal el Gobierno acor

dó que á dos acorazados se les va
ríe el nombre, poniéndoseles los 
de Mío Miño y República. 

I 

H a b l a Canalejas. 
Madrid 8, á las 24. 

(Servicio atrasado.) 
E l Presidente del Consejo dice 

que se le ha concedido excesiva 
importancia al informe dei Con
sejo de Estado referente á las obli
gaciones contraídas por el Esta
do durante el anterior gobierno 
conservador. 

Esto demuestra que en cues
tiones de adjudicación de obras 
públicas debe establecerás un mé
todo que sirva de regulador á fin 
de evitar lo que ahora ha suce
dido. 

0 03 de la tarda. 0 d û de la idem. 

jas «*n Recoletos. — 
Variws obreros, le piden 
trabajo. — I2B Presidente 
del Consejo les socorre en 
su domicilio. 
E n ocasión en que se hallaba 

el Sr. Canalejas paseando por 
Recoletos se le acercó un grupo 
de obreros para rogarle que les 
facilitar* trabajo. 

E l Sr. Canalejas les hizo algu
nas preguntas acerca de su situa
ción y se despidió de ellos encar
gando á uno de los obreros que 
fuese á su domicilio para tratar 
de remediar la si tuación de los 
citados obreros. 
SJOS debates parlamenta

rios—Posible aplazamien
to del viaje á ftlelilla. 
Dice Canal-jas que si los de 

bates parlamentarios siguen con 
la lentitud que hasta aquí se su-
pi imirán las vacaciones de Pas
cuas y se aplazará el viaje del 
Rey á Meli l la . 
E l r í o 9Ianzanares--Aunieu-

ta la crec ida» - Precaucio
nes. — E s p e c t á c u l o Impo
nente. — Canalejas y Cal-
b e t ó n recorriendo las r i 
beras. 
E l Manzanares ha aumentado 

la impetuosidad de su corriente, 
llegando al mediodía á revestir 
proporciones aterradoras, sin que 

por fortuna hayan ocurrido des
graciáis personales, 

Para evitar éstas se redoblan 
las precauciones ejerciéndose una 
extremada vigilancia. 

Los ancianos dicen que nó re
cuerdan haber presenciado una 
crecida tan grande como la ac
tua l 

Los Sres. Canalejas y Calbetón 
acompañados de las autoridades 
locales recorrieron las riberas to
mando medidas para evitar des
gracias. 
E l temporal. — W,as l í n e a s 

t e l e g r á f i c a s . — Incomuni
c a c i ó n . 
E n toda la península se gene

raliza el temporal. 
Las comunicaciones telegráfi

cas se realizan con mucha dificul
tad y con algunos puntos la in
comunicación es absoluta. 

£>a reina Cristina. 
Madrid 9, á las 8. 
L a reina Cristina al enterarse 

que seguía creciendo el Manza
nares, se dirigió en carruaje á 
!o3 Merenderos que estaban inun
dados. 

A l llegar al puente de Garrido, 
las lavanderas le ovacionaron y 
le pidieson el ingreso de sus hi
jos en el Asilo de las lavanderas. 

L a reina lo prometió y les re
part ió dinero. 

Luego recorrió á pié los sitios 
más perjudicados, siendo ovacio
nada por el gentío. 

I n n o v a c i ó n . 
E l ayuntamiento de Barcelona 

ha cambiado la fórmula de «Dios 
guarde á V . muchos años» por 
la de «Viva V . muchos años.» 

Esto constituye una rebeldía 
contra el Estado y la Constitu
ción y un abuso de atribuciones. 

C o l i s i ó n . 
Madrid 9, á las 12. 
Dicen de Zaragoza que en el 

paseó del EbrO, ha ocurrido una 
colisión entre republicanos y car
listas, propinándose muchos pa
los y tiros. 

Uno de los carlistas resultó he
rido; acudió la policía que evitó 
la agravación del suceso, disol
viendo á los contendientes. 

Escasez de noticias. 
Madrid.9, á las 20. 
Según nos manifestó el Presi

dente del Consejo, las noticias re
cibidas hoy por éste sólo se-refie
ren á las inundaciones que su
fren diversos puntos de España y 
Francia. 

Aplazamiento. 
Por falta de asuntos de que tra

tar ha sido aplazado el Consejo 
que había de celebrarse en Pala
cio presidido por el Rey. 

Conferencia diaria. 
E l Ministro de Hacienda ha 

conferenciado con el Presidente 
del Consejo sobre asuntos econó
micos y financieros y lo mismo 
hará diadamente mientras dure 
la discusión de los presupuestos. 
E l convenio con Marruecos 

A su debido tiempo se firmará 
la ratificación del convenio con 
Marruecos. 

S u s t i t u c i ó n . 
E n sustitución del maestro Bre

tón ha sido nombrado Comisario 
Regio del Conservatorio de Mú
sica el Sr. Fernández Arbós. 

el Sr. Lacierva pidió que se i m 
prima el proceso general por los 
sucesos de Julio y el especial quo 
se formó á Perrer. 

E l Sr. Rodas pide también otros 

documentos referentes al misma 

asunto. 
Después de otros ruegos y pre

guntas éntrase en la orden del 
día y se prosigue la discusión de 
de los presupuestos consumiendo 
un turno en contra el Sr. Espada. 

Cotización ¿e la Bolsa fle 
Correspondiente al día 

Interior 
Amortizarle 5 por 100. 

t 4 por 100. 
Acciones Banco España. 
Cédulas del Banco H i 

potecario . . . . 
Acciones de Tabacos . 

Cambios. 
París. 

Londres 

84*66 
100*75 

92'00 
OOO'OO 

OOO'OO 
350'00 

7*26 
2711 

ley sobre el a z ú c a r . 
Madrid 9, á las 22. 
A l enterarse los diputados con

servadores de las regiones resao-

lacheras de que se trataba dé 
aprobar la citada ley agregaado 
suarticulado al presupuesto d^ 
ingresos, redactaron numerosas 
enmiendas á fin de dificultar l a 
realización de dicho propósito. 

E l ministro de Hacienda afir
mó que se hallaba dispuesto á 
que dicha ley se apruebe tal oo-
ma está redactada y que hacía el 
asunto cuestión de Gabinete. 

Se hacen muchos comentarios 
sobre lo que dejamos telegrafia
do. 

nombramiento. 
Madrid 9, á las 24. 
Por el ministerio de Fomento 

ha sido nombrado comisario re
gio de la provincia de Cádiz don 
E. López. 
Declaraciones del ministro 

de l a Guerra . 
E l General Aznar ha declara

do que después que sea aprobada 
la ley del servicio militar obliga
torio pedirá á Jas Cortes e l crédi
to necesario para construir cuar
teles modelo que se p a g a r á n en 
en diez ó doce anualidades y se-
i án edificados en el plazo de cua
tro años. 

También ha manifestado que 
se establecerá l a conce sión de l i 
cencias á jsfes, oficiales y solda
dos en las épocas de mayor frío 
y en las de mayor calor. 

ALCALDIA DE ESTA CIUDAD 
Debiendo prooederse al cobro del 

impuesto sobre carruajes de lujo oo-
oorrespondiente al cuarto,trimeftre del 
año actual, queda señalado el placo do 
diez días á oontar desde el de mañana, 
para que los contribuyentes por dicho, 
concepto puedan heoer eféotitas sus 
cuotas en la Depositaría Municipal, por 
carta de pago que recogerán los intere
sados en la Contaduría de este Exce
lentísimo Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público por me
dio del presente. 

Jerez 9 de Diciembre dé 1910.— 
Francisco de P . González. 

T E A T R O E S L A V A 

Gran cinematógrafo Llorens.— Canción 
para hoy. 

A las siete y media.—Ocho cuadros ci
nematográficos y el eminente concertista de 
guitarra Artaro Santos. 

Precios.-Butaca, 0'30. Delantero, 0'20. 
Grada, 010, 

A las 9 menos cuarto.—Cinoo cuadros, 
al concertista Arturo Santos y los duefcistas 
internacionales Les Mary-Bruni. 

A las 10 en punto,—Cinco cuadros, el 
concertista Arturo Santos, y los duetistas 
Lea Mary-Bruni. 

Precios para estas seccionen— Butaca, 
0 60. Delantero, 0 30. Grada, 0'20. 

E i Sr. Lerroux ha pedido, con 
objeto de discutir el proce-o de 
Ferrer, que se traiga á ia Cáma
ra l a correspondencia te legáf ica 
habida entre el Ministro de la Go
bernación y el Gobernador de 
Barcelona durante la época de los 
sucesos ocurridos en dicha capi
tal y que precedieron al fusila
miento da Ferrer. 

También pidió que se averigüe 
el paradero de las cartas que di
rigió el director de la Escuela Mo
derna á su familia durante el 
tiempo de su prisión. 

Refiriéndose al mismo asunto 

Fábrioa de Mosaicos Hidráulicos 
D E 

M A N U E L F E R N A N D E Z 
Nueva, 45 y 47.—JEREZ. 

Esta acreditada casa tiene el gusto de 
partioipar á su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas de su fabricación. 

Metro cuadradado de losetas blancas y ne« 
gras, de 20 centímetros, á ptas. 2'75. 

Metro cuadradado de dibujo desde ptas. 3 
hasta 4, siendo las de este último precio laa 
que se vendían antes á 6. 

Estos precios se entienden á domicilie. 
SE G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En esta fábrica se rende un malacate 
completo. 

http://pur.tr


t i Gttodftlete» 

€1 
diario bzfm&ov te la# tntere#£# morctte* 9 m a t e r i a l s fre |teri^ ire la «frontera 0« cNrrctnío; 

Este periódico, que TÍO la luz pública el 6 de Abril de 1852, 
fué fundad© por D. Juan Pinero y Eamos y D. José Bueno y 
Núes a. Por su antigüedad ocupa el cuarto lugar entre todos 
lo» periódicos que se publican en España, siendo el decano 
en la provinoia de Cádiz. 

A la iniciativa de 

@l ©nafcctlete 
debe Jerez la mayor parte de sus adelanto» y obras de pro
greso y cultura, pues en su larga vida, constantemente ha 
luchado en defensa de la prosperidad y grandeza de esta 
ciudad. 

Este periódico es el único en España que no da cuenta de 
suicidios, ni hace relatos extensos de crímenes repugnantes. 

(&l ©nctírcdete 
se publica diariamente sin más excepción que el Sábado 
Santo y días posteriores á la festividad del Smo. Corpus 
Christi y Natividad del Señor. 

Cuenta con un extenso servicio telegráfico. 
Tiene representantes en las principales capitales de Euro

pa y América y plazas de la Península y Norte de Africa. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
E N J E R E Z : 

Por un mes 2 pesetas, 
> un año adelantado 22'50 » 

E N H& BEST© DE ESPAÑA: 

Por un mes 2*50 pesetas, 
Por un trimesti a 7'50 » 
Por un semestre 15 > > 
Por un año adelantado 25 » > 

E N EL EXTRANJERO : 

Por un año adelantado 40 pesetas. 
> un semestre > 20 » 
> un trimestre > . 10 > 

(Los giros á cargo de la Administración.) 

Esquelas de defunción á una columna. 
> » > á dos columnas 

Aniversarios y funerales á una columna 
» > á dos columnas 

15 pesetas. 
30 
10 
20 

Redacción, Administración é 
T E L É F O N O , N Ü M . 5 5 

Anuncios, según la tarifa de la casa. 
Remitidos á 50 céntimos de peseta línea. 

n a f e s C l a m ° S 7 p r ° p a g a n d a m e r c a n t ü > A precios convenció 

Director y propietario, 
Javier Pinero y Fernández-Caballero. 

Administrador, 
José Arcila y Guinea. 

O T A . 

En la imprenta de este antiguo y acreditado periódico 
montada con todos los adelantos modernos, se ejecutan fofl 
clase de trabajos á precios reducidísimos y se editan obr ! 
y folletos, paralo cual cuéntala casa con personal aptot 
máquinas y materiales modernísimos. * 

Tarjetas, Esquelas de defunción, Talonarios, Facturas 
Memorándums, Cartas comerciales, Sobres timbrados' v 
en general toda clase de impresos. ' 

El finito líquido, en polvos y en iúMn comprimidas (pildo
ras), Yerdiidero depurativo y retostante de la sanare, da 
lama mondial, premiado eon las m¡ts altas honorifieeneías. 

de la Gasa E R N E S T O P A G L I A R S O de ÑAPOLES * Calata 8. Marco, 4 
Inscripto en la farmacopea oficial del reino de SSaEüaa Intimacaónt 
Exigir precisamente mi marca depositada y no o t r a . lud y de ral nombre «Ernesto Pantano». - Mi producto está garantido por mi 

iiienoaiiioiireHii * marea de fabrica en azul, rojo y oro que cierra mis frascos y cajltas. 
E l jarabe Pagliano es necesario en todas l a s famsl íss» sin tal marca es menester rechazarlo porque os una dañosa imitación. 

Esté atento el público, muy atento a las falsiflcaciones-en todas 
artes se intenta imitar este soberano remedio en daño de la sa-

S E R V I C I O S 

DE U 
B A R C E L O N A 

L I N E A D E F I L I P I N A S 
Trece viajes anuales, saliendo de Barca-

lona cada cuatro Sábados, ó sean: Enero, 
1.° Febrero, 1.° y 29 Mario, 26 Abri l , 2 Ma
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 8 8*ptiwn-
bre, 1.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Dieiem 
bre. 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Servicio del Norte.—Servicio mensual á 

Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de San
tander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes 

directamente para Habana y Veracruz. 
L I N E A D E F E R N A N D O POO 

Servicio bimestral, saliendo de Barcelona 
sucesivamente cada dos meses para Fernan
do Poó, con escala «n Casablanca, Mazapán 
y otros puertos de la costa occidental de 
Africa y Golfo ds Guinea 

L I N E A D E T A N G E R 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y 

Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sá

bados. 
Servicio del Mediterráneo.—Ser vicio men

sual, saliendo de Barcelona *1 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 80 do cada mes. di
rectamente para New-York, Habana y Ve
racruz. 

Café Nervino Medicinal 
D E L DOCTOR M O R A L E S . 

Marca registrada 
Nada más inofensivo n i más activo 

para los dolores de cabeza, jaquecas, 
vahidos epilepsia y de m á s nerviosos. 
Los males del es tómago, jiel h ígado y 
los de la infancia en general, se curan 
infaliblemente. Buenas boticas 3 y á 
5 pesetas caja.—Se remiten por correo 
á todas partes. 

L a correspondencia, Carretas 3S M a 
d r i d . — E n Jerez, Farmacia de D . To 
más Cafranga. 

Líneas de Jerez à Cadiz y Sevilla y de Jerez á Sanlúcar de Barrameda. 
J J J S w& (Pñir asuma H A F 

De Oàdiz á Jerez y Sevilla De Sevilla á Jerez y Cádiz 

Mixto . E x p r é s . Mix to . Estaciones. Mixto Bstaoiones. Correo. Mixto . E x p r é s . Mix to . Estaciones. Mixto Exprés . M i x t o . Correo. 

Cádiz . ... . . . s. 7'30 13*05 16'20 18*25 Sevil la (S. B.) . . . S. 8*17 9*11 15*24 
Segunda A g u a d a . 
San Fernando 

7*34 13'11 16*23 18*31 Dos Hermanas . 8*50 9*27 15*49 Segunda A g u a d a . 
San Fernando 7'52 13'42 i6*sy 18*55 10'K 9*50 16*30 
Puer to Rea l . 8'12 14'01 16*53 19*14 Alcantari l las 10'37 10*05 16*50 
Puer to de Santa María. 8'28 14*27 17*07 19'37 Las cabezas 10*67 10*20 17-09 
E l Por ta l . . . ; 8'49. 1443 17*19 19*54 Lebr i ja : 11*25 10*38 . 17*34 
Jerez (llegada) 
Jerez. . . 

9 14<57 17*26 20*05 11*47 10 52 17*54 Jerez (llegada) 
Jerez. . . ! â 9'10 15'09 17*31 Je r rz (llegada,) . , 12*19 11*13 18*23 
E l Cuervo . 9 (36 16*39 17'55 ¡ Jerez (F . E. ) . . . . 12*3 i 11*18 9*0 i 18*32 

L a s Cabezas . 
9'54 15 18*10 12*44 11*25 9*11 18*40 

L a s Cabezas . 10'19 16*31 18*29 i Puerto de Santa Mar ía . 13*05 11*39 9 33 18*59 
10*36 1651 18*41 Puerto Rsa l 13*23 11*52 9*50 19*15 
11*05 17*45 19*04 I San Fernando . 13*48 12*07 10*13 19*36 

Dos Herm'anas 1129 18*23 19*23 I Segunda A g u a d a . . . . 10*00 12*22 10*35 19*55 
Sevi l la (S. B.) . . '. L I . 11*45 18*45 19*40 : 14*15 12 "25 10*40 20*00 

De Jerez á Sanlúcar De Sanlúcar á Jerez 

Mixto . Correo. Correo. 
t 

Mixto, i 
•-• >;ïi'lUI 

Jerez 
A l c u b i l l a . 
L a s Tab las . 
San lúca r 
Bonanza 

. S. 

.' L l . ' 

u 

11*23 
11*30 
11*48 
12*26 
12*35 

18*50 
19*01 
19*23 
20 :06 
20*15 

Bonanza 
Sanlúcar 
Las Tablas . 
Alcub i l l a 
Jerez 

. S. 7 
7*35 
8*03 
8*25 
8*35 

13*25 
14 
14*24 ¡ 
14*43 ! 
14*51 [ 

Línea de la Costa 

Pto. Sfca. Mar ía . S. 
Rota . . . . 
L a Ballena . 
Chipiona 
L a Jara . 
San lúca r . . L ! . 

C . M . 

9*45 
10*20 
10*41 
10*55 
11*05 
11*10 

C. M . 

19-45 
20*20 
20 41 
20*55 
2 i '05 
21*10 

Sanlúoar 
L a Jara . 
Chipiona 
L a Ballena. 
Ro ta . 
Peo. Sta. Mar ía 

C. M . 

L l 

645 
6*51 
7'10 
7 "20 
7*45 
8*15 

C. M . 

17*10 
17*13 
17- 33 
17*43 
18*08 
18- 33 

NOTA.—De Jerez sale uo tren para el 
Trocadero á las 3'45, llegando á las 5'30. 

Regresa á las 19 30 y llega á la estación 
de Jerez á las 21-45. 

Precios de billetes ordinariés desdt Jerez 
en 1.* 2* y 3. a clase 

& las poblaciones siguientes. 
Aguada 2.a) pesetas. 6'55, 4'55 y 2 75. 
Alcantarillas (Las), 7 ;65. 5 75 y 3 á 4 . 
Alcubillas, 050, 0'30 y 20 
Algecirae, 59 40, 44'2C y 27 25. 
Alicante, 104'65 80 45 y 49 10. 
Badajoz, 53 45, 39'50 y 2720-
Barcelona, 154 50. 1 450 v 72 60. 
Bobadill», 35'05. 25 85 y 1615. 
Bonanza, 4'55, 2 90 y 1'75. 
Cabezas (Las), 6 25, 470 y 285. 

Cádiz, 6'80, 4'75 y 2 85. 
Cuervo (El), 265, 2 y l«20. 
Dos Hermanas, 1135, 845 y 5'10. 
Empalme de Sevilla, 1385. 1045 y 
Granada, 54 30, 4¡'20 y 27 65. 
Jaén, 46 25, 34 70 y 2 Í 9 5 . 
Las Tablas, 190, 120 y 0 75. 
Lebrija, 4*15, 3 10 y 1*90. 
Madrid, 84-90, 65*10 y 39 75. 
Málaga, 43 45, 3295 y 20*45. 
Puerto de Sauta María, 2 35, 1*50 y 
Puerto R«ai, 3-70. 240 y 1'45. 
Ronda, 44 85, 33 20 y 20 60. 
San Fernando, 5*05 345 y 2 05. 
Sanlú arde Barramada,4l0.2 60y 
San Roqu*. 57*60. 42*70 y 26 40. 
Setpnil, 4250. 31*45 y 19 60. 
¿•¿villa, 13*10, 9-75y 585. 

6-20.: 

0*90.: 

1*55. 

Tocina E. , 17-75, 13'35 y 8. 
Trocadero, 1'70 
Utrera, 925, 6 95 y 4*20. 

Precios de billetes de ida y vuelt* 
en 1.a, 2.a- y 3. a clases. 

De Jerez á Las Cabezas, pesetas, 8 
'645 y 3 70. 

Id. á L,bfi ja, 5'45, 4*05 y 2'45. 
Id. a! Cuervo, 345, 2'60 y 155. 
Id. al Porta!, 1*20, OSO y 0*45. 
Id. al Puerto de Santa María, 340, 1 
1*15. 
Id. á Puerto Real, 4 80 3 70 y 1 85. 
Id. á San Femando, 6 60, 4*50 y 2 G5. 
Id. á Cádiz, 8 95. 6 20 y 3-70. 
Id. á Sanlúcar de Ba.rameia, 5'35, 3 

> 2. 

20 

95 

*40 

Id. á las Tablas, 2 45, 1*55 y 0*90. 
Id. de Lebrija á Sevilla, 11-85, 9 80 y 

5'35. 
Id. de Sevilla á Sanlúcar de Barrameda, 

! 50, 16 SO y 9'7c 
Id. de Cádiz á! 

14-30, 9 85 y 5-75. 

22 50, 16 SO y 9'75. 
Id. de Cádiz á Sanlúcar de Barrameda 

XOTA.—Estos billetes sirven y son va-
ederos para tres días, siempre qne sea e! 

leí centro de fiesta, pudiéndose tomar cual
quier tren ordinario de dichos días. 

OTRA NOTA.—Tienen paradas momen
tánea en el nuevo apeadero L a Parra, ain 
precisar tisoipo y sin fijar las horas, los dos 
3orr*os y ios do3 mistas, ó sean ascendentes 
y descendentes. 

r o j o ó o o o 

Los E M P L A S T O S perfora
dos americanos de fieltro rojo 
del doctor Winter, infunden 
una saludable corriente eléc
trica por todo el sistema, é 
ins tan táneamente mitigan los 

E0H8S, EÜIOr fie dolores, tranquilizan los ner
vios , fortalecen los órganos 
digestivos debilitados y de
vuelven á los enfermos la 
salud. 

Estos E M P L A S T O S son es
pecialmente útiles para forta
lecer los delicados músculos 
dorsales de las señoras , en 
sus períodos mensuales. 

tos «aplas tes do fl.itro rojo, dol Cr. Wlater, aon loa únlooa vavdaderoa y «floaoas 
otua«.«o ooa ios imitaolonae. Exija»» alampre la maroa dal Or. Winter 

Onra oom» po» «noaato. Sotloaa j> Drofsalf* 
MOMOoaiñÉxs 

Reuma nervioso é inflamatorio 
Curación ráp ida y radical con fricciones del 

milagroso 

Específico universal que suple las aguas termales. Aprobado por eminencias méi 
dicas. 59 años de excelentes resultados. ¡Millares de curaciones! 

¡Cuantas y cnantr-.s personas se hallan postradas en el leoho á oaasa de nn 
dolor rtiamátioo, nervioso ó inflamatorio, viéndose privadas dé hao^r el mes 
mínimo movimiento, sufriendo loa más agudos dolon s! ¿Qué^no darían para 
alejarlos radicalmente? Pues aplicaros el A C E I T E D E B O M B A Y , oom-
puesto do yarbas a romát icas y estad segur ís imos que á las tres ó cuatro 
fricciones, quedaré is ourados completamente por agudos, orónicoa, oónti-
nuos, intermitentes, superficiales ó profundos que sean. 

Do venta en Jerez de l a Frontera 

P L A Z A D E L A R E N A L 22 ( F A R M A C I A ) 

Véndese en las prinoipáU-s far- p u P 0 I A 2 0 reales triple oabiaa. 
maciaa de Europa y Amér ica . i ¿IDuiU' io reales cabida p^qu-ßa. 

ya sea catarral ó de 
constipado, seca, ner
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente d« sangre, por 
fuerte y crónica que sea, ¿e cura ó se :<iivia siempre cr>n las 

P A S T I L L A S U&L DR. AfffiREU 
Son tan rápidos y seguros ios efectos de estas pastillas que 

á las primeras tomas se siente ya un aliV'O que sorprende 
y anima, el pecho y la parganta se suavizan, se produce la 
espectoraxSón con facilidad y casi siempre desaparece la 
T O ® por completo antes de terminar la c i m e r a caja. 

Los que tengan A S íVI A 6 kofcoación 
de cualquier claee, usan los C I G A R R I L L O S A K T I -
A S M Á T I C O S que preñara el mismo DR. ANDREU y 
se lo qui tarán al instante" • Los ataques de ASMA P^TJÍ 
noche, se calman también al momento con sus P A P E L E S 
A 2 C A D G S j basta quemar nno dentro de ¡a nabitación para 
| 8 « el enfermo po-rd" d^rn.ir tranquilo toda la soche. 

B i i i i i i i r * ' 

PAPEL DE PERIÓDICOS 
à DOS P E S E T A S se veode en la Adtui-is-
ración de este periódico. 

Tn-ip-enta de E L G U A D A L E Î -

Plaza dù Eífuilaz ntí . 4 


